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4 En la Ciudad de Guayaquil, Capral de la Provincia del Dulayas, 

5 Repriblica del Ecuador, el día diez de noviembre de mi 

novectentos ochenta y mueve, ante mi Abogado MARCOS DIAZ 

7 CASQUETE, Notario Vigésimo Prunero de este cantón, comparece 

8 el Ingeniero RODOLFO EASRNIOL ZEREGA, casado  ,ensucalidad 

9 de GERENTE GENERAL de la Compañía AQUALAB E A, el compa 

10 redente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta eñadad, 

11 capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe - Bien 

12 instruido en el objeto y resultados de esta Escritura ala que 

13 procede como ya queda indicado con araplia y entera libertad, 

14 para el otorgamiento me presentécuna Minuta del tenor siguien 

15 le:- MINUTA: " SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en el 

Registro de Escrituras Miiblicas a su careo una por la cual conste 

el Aumento de Capital y la Relorma de Estatutos de la Compañia 

  

   

  

AQUALAB E A, que se celebra al Lenor de las siguientes clan- 

culas:- PRIMERA: INTERVINIENTE: - Comparece a celebrar el 

presente instrumento el señor Ingeniero EODOLFO BAENTÓL 

ÁÑ£EREGA/ en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

22 Pe MNALAB A, quen ha sido aborizado para intervenur en este 

be to por la Junta Leneral de esta compañía, segun consta del 

se Pacta de la Sesión celebrada el treinta de Mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve, que se aneza a la presente para que se incor- 

26 Po ' como documento habililante -SEGUNDA :ANTECEDENTES-- 
a) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Abogado 

SS 28 MARCOS DIAZ CASQUETE el vermntínnieve de seplienbre de mil no-
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dispuesto pc por la Junta de Accionistas de la Lormpañia ANUALAB >. 

ochenta y nueve, en esta escritura se incorporó un nombra- 

miento del representante legal que no correspondia —b) Mediante 

Escritura Publica otorgada ante el Notario Doctor Miguel Vernaza 

tro, inscrita en el Registro o Mercantil el ocho de Agosto del mistro 

año se constituyó la Corapañía ANUALAB E A- Cc) Mediante 

   Escritura Pública otorgada ante la Notaría Abogada Melva Rodri- 

évez de Yerduga, el trece de agosto de mil novecientos ochenta y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil el quince de octubre del 

mismo año, se aumento el capital a sesenta millor es de eucres y 

se relormaron los Estatutos de la Compañía- d) Mediante 

Escritura Publica otorgada ante el Notario Abogado MAáRC0: DSZ 

CASQUETE, el ocho de agosto de ruil novecientos ochenta y ocho, 

inscrita en él Registro Mercantil el treinta y uno de octubre del 

mismo año, se aumento el capital a ciento veinte Iillonesz de 

sucres y se relormaron los Estatutos de la Compañía.- e) En 

sesión celebrada el treinta de Mayo de rail novecientos ochenta y 

nueve, la junta Deneral de Accionistas de la Lompañía ANUIALAB 

. £,, resolvió aumentar el capitel y reformar los Estatutos de la 

mencionada Compañía. - TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS:- Lon los antecedenles expuestos el 

señor Ingeniero RODOLFO BARNTIOL ¿ERECA en su calidad de 

GERENTE GENERAL de ASQUALAB >. A declara sin efecto la escri- 

tura de veintinueve de septiembre de foil novecientos ochenta 

y nueve, alimentado el capital social de la Cormmpañia de ciento 
? 

   



A 
ACTÁ DE Lá SESION DE JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA ADUALAB 5.4. 

CELEBRADA El 30 DE MAYO DE 1.989.- 

En la ciudad de Guayaguil, a los 30 dias del mes de Mayo de 1254, siendo 

las 19 horas en la sede social de la Compañia, ubicada en Tungurahua *519 

y fv. 2 de Octubre, Edificio Santa Martha, Jto. piso, se reunen y constituyen 

en Junta General los accionistas de la Compañia AGIALAB SA. quienes 

representan las 120.000 acciones ordinarias y nominativas de S.L 000.00 
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5
 cada una, señores: AQUAMAR SA. representada por su Gerent 

alfonso Delfin Mechelli, propietaria de 45.000, AGROPECUARIA CALICAMNTO 

(AGROCALS41 S.A, representada por su Gerente General Ing. Com. Gonzalo 

bastides Olvera, propietaria de 10.500 IMM0BJL14R1la GLORIA LELILJA 

CINGLORIACES S.A. represent tada por <u Lerente Deneral Arg. Luis Fivas 

silva, propietaria de 10.500: PRODUCTORA DE MARISCOS ISABEL ELTOA. 

PROMAISA, representada por su Gerente Ing. Luis Avellan Vásquez, 

propietaria de 27. 450, DECASUR DESARROLLO CAMARDNERO DEL SUR 5.4, 

esentada por su Gerente Ing. ábel Cruz Hite, propietaria de 2.0bl, 

AN, DESARROLLO LAMGOSTINERO : Er
 

cá., representada por <u erente 

ustayo Soriano Urvina, propietaria de 9000 (MG. RODOLFO G4EÉNTOL 

   
   

ZERÉGA, propietario de 7.200. -Concurre además la comisario señora Mariana 

H ua rites Wélez. 

La Junta General a propuesta del ing. Luis 4vellán + ásquez y por unanimidad 

de votos resuelve sesionar en esta fecha y con la misma unanimidad decide 
a ¿$ 

. . r Sl o . : z si ns > EXtque esta sesión se trate y se resuelva sobre los siguientes asuntos: 13 

informes del berente General y Comisario, ) Balance General y Estado de 

Perdidas y Ganancias e informes de los auditores sobre los mismos: 3) 

Distribución de beneficios socíales; y, 4) Aumento de capital y la 

consiguiente reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el Ina. álfonso Celfin Mechedli, y actua en la secretaria 

el berente General Ing. Rodolfo Garniol Zerega, quien elabora la lista de



acciomístas presentes y representados, acciones representadas por ellos y 

numero de votos a que tienen derecho y entrega la lista confeccionada al 

Presiderite, quien € ofnprueba que en esta sesión se encuentran presentes los 

accionistas qué repre: sentan la totalidad del caoital pagado de la Comoañla, 

por lo que la declara instalada. 

El Ing. Luis A4vellan Vásquez manifiesta que respecto de los dos primeros 

puntos del orden del día, esto es los informes del berente Deneral y del 

Comisari o, asi como el Balance General y sus anexos acompañados del 

inf me de los auditores independientes, son armpliamente conocidos por los 

accionis ás, ya que oportunamente la administración les entregó copia de 

ellos, encontrándolos ajustados a la Ley, por lo que frociona sean 

aprobados, apoya la moción el Ing. Abel Cruz Mite. El Presidente ordena 

tomar votación, resultando la moción aprobada, con la abstención del Ing. 

Rodolfo Garniol Zerega, 

En relación con el tercer punto el Ing. Rodolfo bármol ¿erega expresa que en 

3u criterio se deberian efectuar las siguientes operaciones: al utilizar 

parte del superávit proventente de la revalorización de activos Tijos 

acumulados a la fecha que asciende a 5 224596.547 00 para enjugar las 

perdidas acumuladas que surnaán 5. 140'095. 994,63; bi transferir las deudas 

que la « compañia mantier ene con los accionistas a corto y largo plazo al 31 de 

Diciembre de (966, que corresponden a dineros entregados por loz 

accionistas, a la | Cuenta Aporte para Futuros Aumentos de Capital: có para 

efectos de curnplir con la Doctrina 1206 de la Superintendencia De 

Compañias ratificar que las entregas de dinero efectuadas por los 

accionistas se convirtieron en creditos a favor de ellos y que na generaron 

El Ing. intereses, elevando a mación lo expresado en lineas anteriores. 

Com.Gonzalo Bastidas Olvera apoya la moción, resultando Jas propuestas 

presentadas Y imocionadas por el Ing. Rodolfo Gerniol ¿erega aprobadas por 

unanimidad. 

En relación con el cuarto punto, el Ing. Alfonso Delfini Mechelli exoresa que 

existiendo en la empre esa recursos suficientes para efectuar un aumento de 

x. 

   



ob 0. 
capital, mociona porque este se amumente en (20Ucia a do y que sed 

auscrito y pagado por los actuales accionistas en proporción a sus acciones. 

El Arg. Luis Rivas Silva apoya la moción El Presidente ordena tomar 

mediante la emisión de 120.000 nuevas acciones de S* 1.000,00 cada Una; 

que los actuales accionistas suscriban el aumento de capital en proporción 

á sus acciones en la siguiente forma: AQUAMAR SA, 93.000 acciones: 

AGROPECUARIA —CALICANTO —TAGROCALSA) Sá, 10500. acciones; 

INMOBILIARIA GLORÍA CECILIA (INGLORIACE) Sá, 10500 acciones; 

PRODUCTORA DE MARISCOS ISABEL CLTDA. PROMAJSA, 27 do0 acciones; 

Oo DECASUR, DESARROLLO CAMARONERO (DEL SURE SA. 2560 acciones; 

CELANAN, DESARROLLO LANGOSTINERO SA. 3600 acciones; Y, ROCOLEO 

BARÑIOL ZEREGA, 7,200 acciones; y, que ses pagado parte con el remanente 

del superávit por revalorización de activos fijos que asciende a la suma de 

504'199.552,17 y parte por compensación de creditos, tomando la suma de 

535000 44763 de la cuenta Aporte para Futuros Aumentos de Capital. 

eneral de la Compañia Cada acción liberada 

  

po dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General y a los 

< % derechos que la Ley le confiere ados acciomstas, las no liberadas lo darán 

=z. en proporción a su valor pagado” 

ta Junta beneral por unamimidad autorizó al Gerente General para que 

Mo habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la 

elaboración del Acta. Reinstalada la sesión y previo a la lectura del acta, el 

secreflano indica que quedan incorporados al expediente de esta sesión, la
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A vemte millones de eucres que tiene a DOSCIENTOS CUSEENTA 

MILLONES: DE SUCRES, el mismo que se encuentra totalmente 

suscrito y pagado en la torma establecida en el Acta de la pesión 

de la junta Deneral de Accionistas celebrada el tremta de Mayo de 

ve, asi como reformado el Artículo mil novecientos ochenta y nueve, 

QUINTO de los Estatutos Sociales en los terranos que constan en 

Ue ze agrega el Acta de la cesión de Junta Leneral antes indicada q 

los suscriptores del presente aumento sor de nacionalidad 

ecuatoriana. - Agregue Usted, feñor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento y dete 

constancia que se encuentra autorizado el Ingeniero Rodolfo 

para efectuar los trámites necesarios para la Barruol Zerega 

- 1) llecible- Abogado completa legalización de esta Escritura 

ENRIQUE TORBAY LECARO - Reastro numero setecientos trein 

ta y nueve - Guayaquil” - (Hasta aquí la Minnita)j- Es copia.- En 

el caonterudo de la 
   

   

Auesecuencia el otorgante se alirma en 

ese eleva a Escritura Pruiblica para 

surta todos s efectos Eno - qu reda e 1 este 

    

  

mz al otore ante quien la Y 
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ratífica y firraa en unidad 

  

“aprueba en todas sus partes, se all 

de acti o Lor nds nel Notario Doy le - 

       

    
INÓ. RODOLFO BARNIOL ZEREGA, 
Ced UI Jo.0970597 2464 Cert ce? Vol 1 la. 007+- 01% 

AQUALABS. A. RUC. No.099090321393%_ 
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CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de 

su otorgamiento.- 

MBEncIAS En cumplimiento alo que dispone el Articulo 

a 

turá 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

A 

Abog. iio a se QUE GL 

Notario Yigértmo Primerc 

Cantón Guayaquil 

24 Notarial vigente, se tomó nota dela Rescill 

, al margen de la Hastriz 

treinta y cinco 

de la Ex K 7
 

lación que £ antilene la 

3ibura 
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NOTARIA 1. DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

IGESMA: PRMERA 2 Resolución No. 69-2-1-1-013041, dicteda por el Intendente de Compañías 
EN     

3 de Guayaquil, el 29 de Diciembre de 19689, se tomá nota de la aprobación 

DEL FANTON 4 que contiene dicha resolución, al margen de la Metriz de la Escritura 

GUAYAQUIL pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LÁ 
Ab MARCOS N, o . . 

pz casauere 6 COMPAÑIA AQUALAB S.A, otorgada ente mi, el 10 de Noviembre de 1.969.- 

7 Guayaquil, ocho de Enero de mil novecientos noventa.- LSD 

8 Ahsg. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigéstmo Primero 

Cantón Guayaguil 
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¡5 DOY FEs Que se tomá nota el margen ús la matris de la escri 
16 tura de Constitución de Compañía Anónima denozinada Aquelab 

Sociedad inínima, ctorgada en esta Fotaría el discionto de ” 

Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, de le ¡0solución 
18 No. U9uze teta) 13007, dictada por sl Intendente de Compañías, 
19 el veirtimuevs de diciembre de vil novecientos ochenta y ug 

so "By por la cual le dá su «aprobación a ls escriture que entes 
0 o ¿es Guejequild, nero nueve de il novecientos noventa, ==> 
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